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NUM . 5076 Viernes 2j de Marzo de 1851. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino se 
ba comunicado la Real orden siguiente: 

«Habiendo sido declarado sujeto á reelección D. 
Francisco Martines de la Rosa, diputado á Cortes 
por el distrito del Barquillo , provincia de Madrid, 
vengo en mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 1849.— 
Dado en Palacio 4 25 de marzo de 1851.—Está ru
bricado de la Real mano.— El ministro de la Gober
nación del Reino, Fermin Arteta. 

En su cumplimiento, y usando de las atribución 
nes que me confiere el último párrafo del art. 2.* de 
la ley de 16 de febrero de 1849, he acordado desig
nar los dias 20 y 21 del mes de abril próximo para 
que se efectúe dicha elección, y mandar se inserte á 
continuación el titulo 5.° de la ley electoral, á fin de 
que se observen puntualmente los trámites y forma
lidades prescriptos en el mismo. 

Lo que se publica en el Boletín oficial para que 
llegué á conocimiento de los electores y demás efec
tos. Madrid 27 de marzo de 1851.—El Gefe políti
co, Alejandro de Castro. 

L E Y DE 18 D E MARZO D E 1846. 

TITULO Y . 

Del modo de hacer tas elecciones. 
Art. 36. Luego que se publique esta ley dividirá el 

gobierno las provincias en tantos distritos electorales 
cuantos son los diputados que corresponden á cada una 
y designará los pueblos que han de ser cabezas de dis
trito. 

Una vez publicadas por el gobierno esta división y de
signación , no podrán variarse en todo ni én parte sino 
en virtud de una ley. 

Art, 37. La elección se hará esclusivamente en un 
solo local y en la cabeza del distrito fuera de los casos 
previstos en el articulo que sigue. 

Art. 38. Cuando los electores de un distrito pasen 
de 000, y cuando escediendo é no de este número no 
puedan fácilmente ir á votar á la cabeza del distrito, se 
dividirá este en las secciones que fuere necesario, pío-
curando que cada una conste de 200 electores á lo 
menos. 

L a división de los distritos en secciones y la desig
nación de los pueblos 6 cuarteles que han de ser cabeza 
de sección se harán por el gefe político, y serán rectifi
cadas y aprobadas por el gobierno, sin cuya autoriza
ción no podrán variarse en todo ni en parte en adelante. 

Art. 59. El gefe política designará los edificios ó 
locales á donde han de concurrir á votar los electores ej. 
las cabezas de sección 6 de distrito. 

Art. 40. La división de secciones y la designación 
de sus respectivas cabezas y de los edificios e locales 
de que habla el articulo anterior se publicarán en todos 
ios pueblos de cada distrito cinco dias antes del señalado 
para comenzar las elecciones. 

Art* 41. El primer dia de elecciones se reunirán los 
electores á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el alcalde de la cabeza de sección o de 
distrito, 6 por quien haga sus veces. 

Art. 42. Auto continuo se asociarán al alcalde, te
niente 0 regidor que presida, en calidad de secreta
rios escrutadores interinos, cuatro electores, qne serán 



o s dos mas ancianos y los Jos mas jóvenes Je entre los 
presentes. 

En caso de duda acerca de la edad decidirá el pre
sidente. 

Art. 43. Formada asi la mesa interina. comenzará 
en seguida la votación para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al presidente una papeleta, 
que podrá llevar escrita 6 escribir en él acto, en la cual 
se designarán dos electores para secretarios escrutado
res. El presidente depositará la papeleta en la urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotará en una lista numerada. „ 

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del 
dia sino en el único caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó distrito. 

Art. 44. Cerrada la votación, hará la mesa interina 
el escrutinio leyendo el presidente en alta voz las pape
letas, y confrontando los secretarios escrutadores el nu
mero de ellas con el de los votantes anotados en la lista 
numerada. 

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas 
papeletas ocurriere duda á un elector, este tendrán «de
recho á que se le muestren para verificar por si mismo 
la esactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio quedarán nombrados secre
tarios escrutadores los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor nú
mero de votos. 

Estos secretarios con el alcade, teniente ó regidor 
presidente constituirán definitivamente la mesa. 

ArL 45. Si por resultado del escrutinio no saliese 
elegido el número suficiente de secretarios escrutado
res, el presidente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes ios que falten para completar la 
mesa. Eo caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 46. Acto continuo, y bajóla dirección de la 
mesa definitivamente constituida, comenzará la votación 
para elegir el diputado, y esta durará hasta las cuatro 
de la tarde, sin que pueda cerrarse antes sino en el úni
co caso de haber dado.su voto todos los electores wHa 
sección ó distrito. 

Art. 47. La votación será secreta. El presidente 
entregará una papeleta rubricada al elector. Este escri
birá en ella dentro del local y á la vista de la mesa, ó 
hará escribir por otro elector, el nombre del candidato 
á quien dó su voto, y devolverá la papeleta doblada al 
presidente. El presidente depositará la papeleta doblada 
en lá urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre 
y domicilio se anotarán en una lista numerada. 

Art. 48. Cerrada la votación á las cuatro de la tar
de, el presidente y los secretarios escrutadores harán el 
escrutinio d a los votos, leyendo aquel en alta voz las pa
peletas y confrontando los otros el número de ell as con 
el de los votantes anotados en dicha lista. 

Los secretarlos escrutadores verificarán la esactitud 
de la lectura examinando las papeletas y cerciorándose 
de su contenido. 

Art. 49. Cuando una papeleta contenga mas de un 
nombre, solo valdrá el voto dado al que se halle escrito 
en primer lugar. » 

Art. 50. Terminado el escrutinio y anunciado el re
sultado á los electores,se quemarán á su presencia to
das las papeletas. 

Art. 51. Acto continuo se estenderán dos listas 
comprensivas de los nombres de los electores que hayan 
concurrido á la votación del diputado, y del resumen de 

( 

los votos que cada candidato haya obtenido. Ambas lis
tas las autorizarán con sus firmas, certificando de su 
veracidad y esactitud el presidente y los secretarios es
crutadores. 

£1 presidente remitirá inmediatamente una de las 
listas por espreso al gefe político, que la hará insertar 
en cuanto la reciba en el Boletín Oficial. La otra lista 
se fijará antes de las ocho do la mañana del dia siguien
te en la parte estertor del local donde se celebren las 
elecciones. 

Art. 52. Formadas las listas de que habla el artí
culo anterior, el presidente y secretarios escrutadores 
estenderán y firmarán el acta de la junta electoral de 
aquel dia, espresando precisamente en ella el número 
total de electores que hubiere en el distrito ó sección, 
el número de los que hayan tomado parte en la elec
ción del diputado, y, el número de votos que cada can
didato nava obtenido. 

Art. 53. A las ocho de la mañana del referido dia 
siguiente continuará la votación del diputado, y durará 
hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse an
tes sino en el único caso de haber dado su voto todos 
los electores de la sección ó distrito. 

Art. 54. Cerrada ia votación de este dia, y hechas 
en él todas las operaciones electorales conforme á lo 
prescrito para el anterior en los artículos 47,48, 49, 
50 y 51, el presidente y secretarios escrutadores aten
derán y firmarán el acta de la junta electoral con suje
ción alo prevenido en el art. 52. 

Art. 55. AI dia siguiente de haberse acabado la vo
tación, y á la hora de las diez de la mañana, el presi
dente y secretario de cada sección harán el resumen ge
neral de votos, y estenderán y firmarán el acta de todo 
el resultado, espresando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número de los que hayan to
mado parte en la elección, y el de los votos que cada 
candidato haya obtenido. 

Art. 56. Las listas que hayan estado espuestas al 
público conforme á lo prescrito en el articulo 51, y las 
actas de que hablan el 52, 54 y 55, se depositarán ori
ginales en el archivo del ayuntamiento. 

De la última de estas actas sacarán, dentro del mis
mo dia de su formación, el presidente y secretarios es
crutadores, dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al presidente de la mesa 
de la cabeza del distrito ó de la sección donde hubiere 
de celebrarse el escrutinio general. La otra acta la en
tregará el presidente al escrutador que haya obtenido 
mayor número de votos, para que concurra con ella á 
dicho escrutinio ó al escrutador que por imposibilidad ó 
justa escusa del primero siga á este por su orden. 

En caso de empate entre dos ó mas escrutadores 
decidirá la suerte. 
• Art. 57. A los tres dias de haberse hecho la elec
ción del diputado en las secciones se celebrará el escru
tinio general de votos en el pueblo cabeza de distrito en 
una junta compuesta de la mesa de la sección de dicho 
pueblo,'ó de la mesa de la sección primera si en él hu
biere roas de una, y délos secretarios escrutadores que 
concurrirán con las actas de las damas secciones. 

El presidente y secretarios escrutadores de la sec
ción donde se celebre la junta desempeñarán respectiva
mente estos oficios en la misma. 

Si por enfermedad muerte ú otra causa rio concur
riere algún escrutador á la junta de escrutinio general, 
remitiré el presidente de la mesa respectiva al de dicha 
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junto la copia del acta que deLia llevar el escrutador. [J 
Al tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán 

las dos copias de cada acta para verificar si están ente-
ramente conformes. 

Art. 58 . Hecho el resumen general de los votos del I 
distrito por el escrutinio de las acias de las secciones, el 
presidente proclamará diputado al candidato que hubie- | 
re oh ten id» mayoría absoluta de votos. 

Art. 59 En los distritos electorales que no se divi
dan en secciones, se proclamará desde luego diputado 
al candidato que hubiere obtenido mayoría absoluta de 
votos en el escrutinio de que habla el art. 55. 

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no re
sultare ningún candidato con mayoría absoluta, el pre
sidente proclamará los nombres de los dos que hubieren 
obtenido mayor número de votos para que se proceda 
entre ellos á segunda elección. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 61. Esta elección empezará á los seis dias A lo 

mas de haberse hecho el escrutinio general. El alcalde 
de la cabeza del distrito comunicará al efecto los avisos 
correspondientes á los presidentes de las secciones. 

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección, y en el 
dia señalado se volverán á reunir las juntas electorales 
cou las mismas mesas que en la primera elección, ha
ciéndose las operaciones correspondientes por el mismo 
Orden que en esta. 
» Art. 62. El presidente y escrutadores de cada sec
ción, y el presidente y vocales de la junta de escrutinio 
generai, resolverán cada dia definitivamente y á plura
lidad de votos cuantas dudas y reclamaciones se presen
ten , espresándolas en el acta, asi como las resoluciones 
motivadas que acerca de ellas acordaren, y las protestas 
que contra estas resoluciones se hubieren hecho. 

Art. 63. La junta de escrutinio general no tendrá 
facultad para anular ningún acta ni voto, pero consigna
rá en la suya, que se eslendeiá y autorizará por el pre
sidente y secretarios escrutadores, cuantas reclamacio
nes, dudas y protestas se presenten sobre nulidad de 
actas y votos, y ademas su propia opinión acerca de es
tas reclamaciones, dudas y protestas. 

Art. 64. El acta original de la junta de escrutinio 
general se depositará en el archivo del ayuntamiento de 
la cabeza del distrito; y tres copias de ella, autorizadas 
por el presidente y secretarios escrutadores, se remitirán 
ai gefe político. Una de estas copias se depositará en él 
archivo del gobierno político, otra se elevará al gobier
no, y la otra servirá de credencial en el Congreso al di
putado electo. 

Art. 65. En las juntas electorales solo puede tratar
se de las elecciones. Todo lo demás que en ellas se haga 
será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de procederse 
judicialmente contra quien haya lugar en razón de cual
quier esceso que se cometiere. 

Art. 66. Solo los electores, las autoridades civiles y 
los ausiliares que el presidente estime necesario llevar 
consigo, tendrán entrada en las juntas electorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su clase, podrá 
presentarse en ellas con armas, palo o bastón. El que lo 
hiciere será espulsado del local y privado del voto activo 
y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de las demás 
penase que pueda haber lugar. 

Las autoridades podrán usar en dichas juntas el bas
tón y demás insignias de su ministerio. 

Art. 6?. Al presidente de las juntas electorales le 
toca mantener en estas el orden bajo su mas estrecha 
responsabilidad. A esté fin queda revestido per la pre
sente ley de toda autoridad necesaria. 
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INSTRUCCION PUBLIC.t. 

COMISION PROVINCIAL M INSTRUCCION PRIMARIA K AVILA. 

Oposiciones á escuelas vacantes. 
(tí t/.l. i • • «•1 > SI •• ' • -• »• ' • ' ' \ ' 
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En cumplimiento de lo mandado por el art. 20 del 

Real decreto de 23 de setiembre de 1847, y Real Orden 
de 7 de junio de 1850, ha acordado esta comisión que 
se dé principio á los egercicios de oposición á las es
cuelas vacantes que á continuación se espresan con dis
tinción de la clase á que corresponden, su dotación 
lija etc. en el dia 25 y siguientes del próximo roes de 
abril. 

Lo está la elemental ampliada de superior de nueva 
creación de la villa de Piedra hita, cabeza de partido ju
dicial, cuyo numero de vecinos con inclusión de sus ar
rabales, es el de 374: la dotación fija es la de 4,500 rea
les vellón pagados de propios en metálico, por trimes
tres vencidos, con casa gratis y la retribución mensual 
de los niños que no sean absolutamente pobres, la cual 
ascenderá á 1,500 rs. anuales. 

Por dimisiones del que la obtenía, se halla también 
vacante la de igual clase de elemental ampliada de su
perior, de la villa del Barco Cabeza, de partido judicial, 
siendo el número de sus vecinos el de 230: la dotación 
fija señalada al profesor, es la de 4,000 rs. anuales pa
gados mensualmente con puntualidad de los fondos mu
nicipales, casa y la retribución de los niños que no sean 
absolutamente pobres, que ascenderá á unos 2,500 rea
les, los cuales cobrará por si el profesor. Este ten
drá los demás emolumentos que se ordenan por el 
Real decreto de 23 de setiembre de 1847. Para aspirar 
á estas dos escuelas deberán tener los opositores título 
de clase superior. 

Por no haberse presentado opositores á las que se 
anunciaron para el último mes de octubre, están vacantes 
tas completas elementales de las villas de Candelada y Po
yales del Hoyo, en el partido judicial de Arenas de San 
Pedro. La primera consta de 53o vecinos, y la dotación 
fija es la de 3,000 rs., con mas 650 rs. que por cuenta de 
las retribuciones de los niños, abona el ayuntamiento por 
trimestres vencidos de los fondos comunes, casa, y los 
demás emolumentos prevenidos por reales disposiciones. 
La segunda es de 402 vecinos, y su dotación fija la de 
3,000 rs. pagados del presupuesto municipal, oasa y la 
retribución de los niños no pobres, que será la de un 
cuarto cada semana, y podrá ascender de 20 é 24 rea
les mensuales. Se darán al profesor los demás emolu
mentos anteriormente citados. 

Escuela de niñas. 

Se ha creado también en la citada villa de Piedra* 
hita una escuela de niñas dotada con 3,000 rs. anuales 
pagados en los mismos términos que para la retribución 
fija de la de niños se manifesté en su lugar, coya dota-



cion es b que le corresponde por el artículo 6 . ° del Real i 
decreto de 23 de setiembre de 1847. ¡ 

1 Los egercicios darán principio en el dia 25 de abril 
próximo á las nueve de su mañana, en el aula de reli- , 
gioo y moral del instituto de segunda enseñanza de esta 
provincia. Y en el caso de que eo el trascurso del tiempo 
qoe se prescribe, ocurriese alguna vacante de las clases 
de las que se han espresado, se proveerá sin otro anun
cio, con tal que su dotación esté arreglada á la ley y haya 
suficiente número de opositores. . > 

Los aspirantes, segun se previene en el art. 21 del 
Real decreto citado, se inscribirán con seis dias de anti
cipación por lo menos, en la secretaría de esta comisión 
provincial, presentando al efecto: 1.° Su fó de bautismo 
para acreditar que tiene veinte y un años por lo menos 
de edad. 2 . ° El titulo que tenga ó una certificación le
galizada del mismo. 5.° Certificación del ayuntamiento y 
cura párroco de su domicilio, en la que acrediten su 
buéná conducta, no siendo admitido al concurso el que 
no tenga en regla dichos documentos, y no reúna las de
más cualidades y circunstancias que la ley exige. Avila 
22 de marzo de 1851.—El presidente, Rafael González 
Autran. Por acuerdo de la comisión, Francisco Javier 
Carra molino, secretario. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de 
abril próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Toledo ante el 
señor gobernador de la provincia, para el primer rema
te del arriendo del portazgo del Corral de Almaguer 
con su intervención de Villatobas, situado en la carrete
ra de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de noventa y seis mil doscien
tos sesenta y un reales vellón en cada uno; cuyo tipo, 
que es del actual arriendo con el aumento de diez por 
ciento, ha sido fijado por Real orden de 17 del cor
riente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y eo la 
secretaría del espresado Gobierno. Madrid 21 de mar
zo de 1851.—Juan Subercase. 

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de 
abril próximo á las 12 de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio Instrucción y Obras 
públicas ón esta corte, y en la ciudad de Patencia ante 
el señor gobernador de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgo del Canto de ja media 
legua situado en la carretera de Madrid á Santander 
por tiempo de dos años y Cantidad menor admisible de 

. setenta y siete mil ciento diez reales vellón en cada uno, 
cuyo tipo, que es del actual arriendo con el aumento de 
diez por 100, ha sido fijado por Real orden de 17 del 
corriente. 

Las condiciones, aranceles, y demás, estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado Gobierno. Madrid 21 de mano 
dé 1851.—Juan Subercase. 

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de 

abril próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio Instrucción y Obras pú
blicas en esta corte, y en la ciudad de Zaragoza, ante el 
señor gobernador de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo del Puente de la Muela 
situado en la carretera de Madrid á Zaragoza por tiem
po de dos años y cantidal menor admisible de ochenta y 
tres mil setecientos diez y siete reales anuales en que se 
ha hecho proposición, la cual ha sido admitida por 
Real orden de 31 de enero último. 

Las condiciones, aranceles, y demás, estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y eo la 
secretaria del espresado Gobierno. Madrid 21 de mar
zo de 1851.— Juan Subercase. 

Providencias judiciales. 

A consecuencia de despacho librado por el señor 
don Ramón Menendez y Collar,juez de primera instan
cia de la villa de Puentedame y su partido, cumplimen
tado por el señor don Félix de la Sota y Sota, tam
bién juez de primera instancia de esta corte, por ante 
el escribano del número don Francisco del Prado, é ig
norándose el paradero de los herederos del difunto don 
Mariano Gil, vecino y del comercio que fué de esta cor
te, se les cita, llama y emplaza por ei presente para que 
en el término de treinta dias contados desde su publica
ción, se presenten por si ó persona legalmente autori
zada en el juzgado de dicha villa de Puentedame á 
deducir el derecho de qoe se crean asistidos con ra -
zon dé la averia que sufrió la Polacra Goleta Isabel al 
tiempo que conduela un cargamento de sal; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio qoe- haya 
lugar. Madrid veinte de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.—Francisco del Prado. 
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNGIOS. 

En la villa de El Molar, partido de Colme;.ar Viejo, 
y previa autorización competente, su ayuntamiento saca 
á pública subasta 150 fanegas de tierra de 400 estada
les y mediana calidad, pertenecientesá sus propios y 
sitio designado los Barrancas, para su disfrute por tér
mino de doce auos, á contar desde la próxima inverna
da, tasadas por el agrónomo en 15,500 rs.; siendo una 
de las condiciones estampadas en el pliego, que en el 
acto del remate estará patente la de no admitirse propo
sición que consista eu aumento de esta cautidad , y si 
solo en baja del disfrute de años, con el fin de que con
cluidos estos, quede dicho terreno libre del gravamen 
que sobre si tiene, y recaiga en beneficio de esta villa 
como lo estaba anteriormente. Y para su único remate 
se designa el domingo 6 de abril entráqte de diez á 
doce de su .mañana en 11 casa consistorial. ¡¡ 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Valverde. 
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